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LA CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA 
CORRUPCIÓN

Primer ciclo de revisión 164/189 → 87%

Segundo ciclo de revisión 43/189 → 23%

Partes:

Estados Parte

Firmantes

Estados que no han firmado ni ratificado



Prevención
Penalización  

y Aplicación 

de la Ley

Recuperación 

de Activos
Cooperación 

Internacional

LA CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA LA 
CORRUPCIÓN



LA UNCAC Y LOS CONFLICTOS DE INTERESES

Artículo 7. Sector público 

Cada Estado Parte, de conformidad con los

principios fundamentales de su derecho interno,

procurará adoptar sistemas destinados a

promover la transparencia y a prevenir conflictos

de intereses, o a mantener y fortalecer dichos

sistemas



Artículo 8. Códigos de conducta para 

funcionarios públicos 

Cada Estado Parte procurará, cuando proceda y de conformidad

con los principios fundamentales de su derecho interno, establecer

medidas y sistemas para exigir a los funcionarios públicos que

hagan declaraciones a las autoridades competentes en relación,

entre otras cosas, con sus actividades externas y con empleos,

inversiones, activos y regalos o beneficios importantes que puedan

dar lugar a un conflicto de intereses respecto de sus atribuciones

como funcionarios públicos.
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Artículo 9. Contratación pública y gestión 

de la hacienda pública

[…] establecer sistemas apropiados de contratación

pública […] que deberán abordar, entre otras cosas: […]

Cuando proceda, la adopción de medidas para reglamentar

las cuestiones relativas al personal encargado de la

contratación pública, en particular declaraciones de interés

respecto de determinadas contrataciones públicas,

procedimientos de preselección y requisitos de

capacitación.
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Artículo 52. Prevención y detección de 

transferencias del producto del delito

[…] sistemas eficaces de divulgación de información

financiera para los funcionarios públicos

[...] exigir a los funcionarios públicos pertinentes que tengan

algún derecho o poder de firma o de otra índole sobre

alguna cuenta financiera en algún país extranjero que

declaren su relación con esa cuenta a las autoridades

competentes y que lleven el debido registro de dicha

cuenta.
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Implica un conflicto entre el deber público y el 

interés privado de un funcionario público, en el 

que el interés privado del funcionario podría 

influir indebidamente en el desempeño de sus 

deberes y responsabilidades oficiales

(OCDE, 2004)

CONFLICTOS DE INTERESES



En cierta medida, las formas más agudas de conflictos 

de intereses pueden prevenirse (conflictos de intereses 

reales y pecuniarios) mediante herramientas de 

"incompatibilidad", en particular para los titulares de 

cargos públicos.

La mayoría de los conflictos de intereses pueden y 

deben gestionarse, especialmente en la función pública.

¿PODEMOS EVITAR LOS CONFLICTOS DE INTERESES?



Dos enfoques 

posibles

ENFOQUES DE GESTIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES

La integración como 

herramienta de gestión

Externalización 

("Comisiones de Ética 

Independientes")



HUB REGIONALES ANTICORRUPCIÓN DE LA UNODC 

➢ Fomentar la coordinación y las sinergias 

con otras iniciativas anticorrupción (ONU, 

MESICIC de la OEA) ante los retos regionales. 

➢ Recursos globales → Implementación in 

situ, asistencia técnica a medida de una 

manera más eficiente y rápida.

➢ Cerca del punto de entrega →

Desarrollar recomendaciones de reforma 

adaptadas y prácticas que tengan resultados 

tangibles en el avance de los esfuerzos de los 

países hacia la implementación de la UNCAC.

Mexico City 

(2021)

Bogota 

(8/2023) Nairo

bi
(8/2023)

Hub Anticorrupción

para America Latina y 

el Caribe

Hub 

Anticorrupción

para Africa



PLATAFORMAS REGIONALES

PARA ACELERAR LA APLICACIÓN DE LA UNCAC

•

Identificar 

áreas 

prioritarias

Conferencia 

regional -

creación de la 

plataforma

Mapeo y 

fundamentación

Prestación 

de asistencia 

técnica

África del Sur

Sudeste 

de Europa

Sudeste 

de Asia

África Oriental
América del 

Sur y México

África del Este 

y el Sahel

América 

Central



PLATAFORMAS REGIONALES

PARA ACELERAR LA APLICACIÓN DE LA 

UNCAC

Argentina

Bolivia

Brasil

Chile

Colombia

Ecuador

Méjico

Paraguay

Peru

Uruguay

Costa Rica

República Dominicana

El Salvador

Guatemala

Honduras

Panama

Belize

Grenada

Guyana

Jamaica

Saint Lucia

Trinidad and Tobago





PLATAFORMA PARA AMÉRICA DEL SUR Y MÉXICO 

PARA ACELERAR LA APLICACIÓN DE LA UNCAC

Hoja de ruta 2022-2024

Áreas temáticas

1. La lucha contra la corrupción en el 

sector privado

2. Sistemas de integridad y transparencia

3. Protección de los denunciantes

4. Contratación pública

5. Corrupción y justicia

Elementos transversales

• Perspectiva de género

• Cultura tecnológica



Hoja de Ruta

PLATAFORMA REGIONAL PARA AMÉRICA DEL SUR Y MÉXICO 



Hoja de Ruta

PLATAFORMA REGIONAL PARA AMÉRICA DEL SUR Y MÉXICO 



PLATAFORMA REGIONAL PARA ACELERAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

UNCAC EN CENTROAMÉRICA

Hoja de ruta 2023-2025

Áreas temáticas

1. Sistemas de Integridad

2. Contratación Pública

3. Prevención de la Corrupción en el Sector

Privado

4. Denuncias de Corrupción y Protección a 

Denunciantes y Testigos

5. Investigación, Enjuiciamiento y Cooperación

Internacional en casos de Corrupción

Elementos transversales

- Perspectiva de Género y Derechos Humanos

- Uso de la Tecnología



HOJA DE RUTA DE LA PLATAFORMA REGIONAL PARA CENTROAMÉRICA



ASISTENCIA TÉCNICA ESPECÍFICA Y DESARROLLO DE SINERGIAS

Estrategias y planes de acción 

nacionales contra la corrupción

Evaluación de riesgos de 

corrupción y prevención de 

conflictos de intereses: 
tecnologías digitales y asistencia 

normativa

Cooperación 

internacional

Responsabilidad de personas 

jurídicas y programas de 

cumplimiento de las empresas
Formación y asistencia normativa



ASISTENCIA TÉCNICA ESPECÍFICA Y DESARROLLO DE SINERGIAS

Integridad Judicial:  formación, 

sensibilización, gestión de riesgos y códigos de 

conducta con la Red.

Formación sobre la investigación y el 

enjuiciamiento de casos de corrupción 

Contratación pública: estrategias 

nacionales de contratación y formación en 

colaboración con el proyecto INL-COVID

Asistencia normativa, 

evaluación de la capacidad y 

orientación sobre la 

protección de los 

denunciantes



ASISTENCIA TÉCNICA ESPECÍFICA Y DESARROLLO DE SINERGIAS



EL MECANISMO DE REVISION DE LA IMPLAMENTACION DE LA UNCAC Y 
LA IDENTIFICACIÓN DE BUENAS PRACTICAS



EL MECANISMO DE REVISION DE LA IMPLEMENTACION DE LA UNCAC Y 
LA IDENTIFICACIÓN DE BUENAS PRACTICAS

Argentina y El Salvador cuentan con leyes específicas para la regulación de conflictos de intereses. Este

permite una detallada y eficaz codificación de las normas jurídicas, que facilitaba la comprensión y, el

cumplimiento. En el caso de Argentina se destaca que las leyes exigen que se declare y evite no solo los conflictos

actuales, sino también los conflictos de intereses potenciales y aparentes, a fin de fortalecer la confianza de la

ciudadanía.

Países como Bolivia, Panamá y Peru cuentan con Códigos de conducta para funcionarios públicos que se

utilizaban para ofrecer orientaciones a los funcionarios públicos sobre cómo evitar, declarar y gestionar los

conflictos de intereses. En el caso de Panamá y Peru estos Códigos son de observancia obligatoria y prevén

sanciones en caso de incumplimiento.

En Chile el incumplimiento de las leyes sobre conflictos de intereses constituye un delito y, por

consiguiente, se rige por el código penal.

Tanto en Argentina como en Bolivia se han promovido activamente programas de capacitación en

conflictos de intereses tanto para funcionarios públicos como para la concienciación de interesados externos.



SIMULADOR DE CONFLICTOS DE 

INTERESES



¿EN QUÉ CONSISTE EL 

SIMULADOR DE CONFLICTOS 

DE INTERÉS DE ECUADOR?

Es una herramienta que propone al usuario interactuar con diversos
escenarios de conflictos de intereses regulados en la legislación
ecuatoriana, los cuales constituyen prohibiciones, incompatibilidades e
inhabilidades para ejercer la función pública



CONSTRUCCIÓN DE LA HERRAMIENTA

Recopilación de las 
Normativas

Diseño del 
Mapa de 

Decisiones

Elaboración de 
Instructivo y 

Glosario

Digitalización y 
puesta en 

marcha

Proceso de 
Participación
Ciudadana



CARACTERÍSTICAS DEL SIMULADOR DE 

CONFLICTOS DE INTERÉS

Es orientativa no 
vinculante, en el caso
de que tenga dudas
deberá consultar la 
normativa aplicable

Anónimo. No requiere
identificarse y aportar

datos

Es de carácter general. 
Podrían existir

situaciones específicas no 
contempladas



OTRAS 

INFORMACIONES 

DISPONIBLES
Glosario

Legislación



DISEÑO DE LA HERRAMIENTA



CASO DE EJEMPLO

Z

CONSULTA

- Soy Servidora Pública y me pregunto si puedo ejercer otra actividad que

coincide con el horario de mi trabajo.

NORMATIVA

Ley Orgánica de Servicio Público

CONCLUSIÓN

Usted NO puede ejercer otra actividad según

lo indicad la LOSEP.



VISIÓN PROSPECTIVA

Z

Fortalecimiento de 
capacidades

Asesoría Técnica para la 
revisión del proyecto de 

ley de la materia

Apoyo técnico y 
especializado para el 

intercambio de 
información 



Muchas gracias

Guglielmo Castaldo
guglielmo.castaldo@un.org

Oficial de prevención del delito y justicia penal 

(Anticorrupción)



FORMS OF CONFLICTS OF INTEREST

Actual 

• There is a real interference between official duty and the 
private interest, sufficient to damage trust

Perceive
d

• It seems that there is a real interference between the official 
duty and the private interest  

Potentia
l 

• There is no current actual or perceived conflict, but a 
conflict is reasonably foreseeable in the future
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BUT ALSO…

• Pecuniary – a personal (private capacity) interest may involve a form of 
monetary (financial, etc) gain or loss.

• Non-pecuniary – a personal (private capacity) interest may involve some 
other form of gain or loss (friendship/love, loyalty, status, prestige, advancement, 
obligation, etc.)



Conflict of Interest 

Management 

Strategies

• Register (Routine 

and ad hoc)

• Restrict

• Recruit

• Remove 

(‘Recusal’) 



BENEFICIAL OWNERSHIP AND 
INTERNATIONAL COOPERATION

• How to ensure that the public officials are not anonymous beneficial owners of 

companies registered abroad and in particular in offshore jurisdictions –

particularly in the context of verification of the declarations?
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